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l. Disposiciones generales

CARRERO

TARJETA DE IDENTIDAD N.O ..

Foto

El interesado,

MINISTERIO ••..••••.•••

N.o REGISTRO PERSONAL

Reverso

Madrid .

El Prea1dente de la Junta
Permanente Personal,

D .

CUERPO ,.

INSTl'tUCClONES PARA EL USO DE ESTA TARJETA

Todos los funcionariOfi civiles de los Cuerpos Generales
al Servicio de la Administ1'ación Militar deberán est-aren
posesión de esta. 'tARJETA,. a efectos de identificación en
las Dep~ndencias:MHitares.,

La Tarjetl:r de Identidad es personal e instransferible. En
caoo de usarla persona distinta de su. propietario, se le re
l:ogerá y anulará, sin perjuicio de sufrir las responsabilida~

des a qUe hSYR Jugar.
La Tarjeta de Identidad será renovada cada cinco años

o antes. por deterioro, extravío o cambio de .Ministerio o
Cuerpo, debiendo dar cuenta en este último caso con la
mayor rnpid.ezposlbl.e a su Jefe.

Cuttndo cese el derecho a su Uso. el interesado la presen~

tará a. su Jefe para. su posterior anula.cióll,

ANEXO

MODELO I

1.4. Plazo de entrada en vigor. Todos los funcionarios de
la Administración Militar estarán dotados de este documento
a partir del 1 de noviembre de 1971.

2. Para los funcionarios civiles pertenecientes a los Cuer
pos Especiales dependientes de los Ministerios Mílitares se crea
la tarjeta (modelo 2 del anexo) que a continuación se señala:

2,1.D€scripción. Es la roisma tarjeta que la indicada en
el apartado 1.1, para cuerpos Ge11erales, con la diferencia de
su encabezamiento, que será «Cuerpos Especiales». y la fIrma,
que será del Jefe de Personal de cada MinIsterio o persona
a q~en delegue.

2.2. Uso y tramitación de la tarjeta. La que cada. Ministe
rio señale por las pecUliaridades proPias· de estos Cuerpos ~
pedales.

Estas tarjetas no serán controladas por la Junta Permanen~

te de Personal.
2.3. Plazo de entrada en vigor. Cuando cada Departamen

to señale.

FUNCIONARIOS CIVILES ~
DE LA ADMINISTRACION MILITAR "'IIIIIIIIII

CUERPOS GENERALES

Anverso

Excmo$. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire, y
Teniente General Jefe d.el Alto Estado May01·.

Lo qUe comunico a VV; EE. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 27 de abril de 1971.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de abril de 1971 por la que se -crea
el documento de identidad de .los tuttcttmarto8 cJ..
viles al servido de la·· Administración· Militar.

Excelentísimos sefiores:

COn el fin de actualizar el documento militar de identidad
en 16 que respectas los funcionarios ciYlles al servIcio de la
Administración Militar, a los que fué regu.larizada su s1tua~i6n

por motivos derivados :del nue;:oE8tatutO pata. esta· clase .de
funcionarios contenidos en la Ley 10311966. &28 de diCIembre.
a propuesta de la Junta Permanente. de Personal y previaapro
baci6n de los Departamentos Militates.

Esta Presidencia del Qobierno ha tenido a bien d.isponer:

1. se crea la tarjeta. de identidad· para los funcionarios ci
viles de la AdttüllÍstra-eión 'M1l1tar pertenecientes· a lQS Cuer
POS Generales (modelo 1 del anexo), de· acuerdo COn las si·
guientes normas:

1,1..Descripción. Será de c~rtu1ina blanca de 10,3 centíme
tros de largo por 6,4 de ancho· y su formato se ajustará al mo
delo que figura en el anexo de estas instrucciones. Contendra
los datos siguientes:

1.1.1. Anveho.
- Número de la tarjeta (asignado por la J. P. po).
- Nombre y apellidOs.
- Cuerpo General a que pertenece
_ Ministerio donde presta s~ .serviel05.
_ Número de Registro de Personal (asignado por la J. P. po).
- Fecha de expedición.
- Firma del Presidente de la. J. P. P.
- Finna del interesado.
- Fotografia adherida del interesado en bustQ, de frente

y descubierto (tipo d,ocumento nacional de identidad).

1.1.2. Reverso. Instrucciones que se: señalan en el anexo
citado.

1.1.3. Distintivo. Las tarjetas, en el ángulo superior .deré
cho, llevarán un triángulo coloreado para distinguir los tres
DepartamenOO6 militares. seran lOs colores verde para el Mi
nisterio del Ejército, azul para el Ministerio <le Marina y gris
para el del Aire.

1.1.4. Esta. tarjeta descrita será válida igualmente con un
sello en el anverso, en rojo, colo<:ado de izquierda a derecha
y de abajo a arriba, con la palabra «Jubilado».

1.2, La. tarjeta descrita re utilizará bajo las siguientes cir
cunstancias :

1.2.1. Documentará militarmente a todos los fUllciooarios
civiles al servicio de la. Administraeión Militar pertenecientes
a Cuerpos Generales y rerá personal e .intránsferible~

1.2.2. 'I'ienen derecho a su uso todos los funcionarios en ~i

tuación de servicio activo, excedencias en sus diversas moda
lidades, supernumerarios y suspensión.

1.2.3, Lata:rjeta deberá ser renovada cada cinco años o
antes por cambio de cuerpo D MiDisterio.

1.2.4. En caso de extraVÍo 4e la tarjeta de identidad, debe
rá su titular dar cuenta, con la mayor· rapidez posible. al Jefe
de su Organismo, quien a su vez lo comunicará a la sección
de Personal de su Ministerio oorrespondiente para su anula
ción y posterior exped.lción delantieva.

1.2.5. En caso de usar la tarjeta de ldentidad persona dis
tinta a su propietario se recogerá y anulará. sin perjuiel.o de
exigir las responsabilidades a que ha.ya lugar.

1.2.6. se anulará 19uaJmenteaquel1a. tarjeta que presente
enmiendas O raspaduras.

1.2.7. Todo funcionario en situación de jubilado tendrá de
recho al uso de esta misma tarjeta, en la que se habrá im
preso previamente lo sefialado en el apartado 1.1.4.

1,3. Tramitación. El Alto Estado Mayor (Junta Permanen~

te d.e PersonaD dictará las nonnas de tramitación opdrtunas.
tanto pala. la concesión inicial como para las- sucesivas rene;
va.ciOlle&.
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Anverso

Primerú,·-Los precios de la cerveza quedan sometidos al ,ré
gimen de precios máxihlos en producción.

h'ts ordenes de esta Presidencia de 11 de febrero y 9 de junio
de 1970 por las que se clasificaban la producción y venta de la
ceneza en loo siguientes regímenes de precios: La producción
en el régimen deprecias "regulados. con márgenes máximos en
la distribución. y la. venta en régimen de precios regulados cuanw
do ésta tuvIera lugar en cafés, bares o tabernas. y en régimen
de precios -declarados cuando ·10 fuese· en ·los restantes estable
cimientos de hostelería.

La necesidad de prevenir.movimientos de. precios susceptibles
de afectar el poder adqUisitivo de Ia¡¡,rentas en general y e,s-.
pecialmente. de l-os salarios, aconseja modificar dicha clasJica
ción y adQptRr el sistema de preciQS máximos no sólo en' la
fase de producCión, sino también en la venta en establecimien
tos de hostelería.

Por todo lo cual, a propuesta de la Subcom~ón de Precios
de la comisión de Rentas y Precios. esta Presidencia del (Jo..
biel'llo ha t€nido a bien disponer:

El. interesado.

...... MINISTERIOCUER.PO

N;) REGISTRO PERSONAL

Madrid, .

El.» .
Jefe de Personal.

TARJETA DE IDENTIDAD Np ..

D "

ANEXO

MODELO 2

FUNCIONARIOS CIVILES
DE LA ADMlNISTRACION MILITAR

CUERPOS ESPECIALES

RevcI1'O

INSTRUCCIONES PARA EL USO DE ESTA TARJETA

Todos los fimcionarios civiles de los Cuerpós Especiales
al Servicio de la Administración Militar deberán estar en
posésión de estR TARJETA, a efectos de identificación en
las Dependencias Militares,

Lft. Tarjeta: de Identidad es personal e lnstransferihle. En
caso de usarla persona distinta de su propleta1'io, se le re
\::,ogerá y. anulará, sin perjuicio de sufrir las responsabilida
des a que haya lugar.

La. Tarjeta de Identidad será renovada. cada .cltlCo años
o antes, por detel"ioro, extravío o earobia de Ministerio o
Cuerpo, debiendo dar cuenta en este último caso con la
mayor rnpidez posible a SU Jefe.

Cuando cese el derecho a su uso, el interesado la presen~

tará a su Jefe para su posterior anuJaclón.

Segundo,-La distribución y venta de cerveza en estableci
mientos del ramo de la alimentación continuará sometida al
régimen de márgenes máximos, fijándo.se' éSt(l,s en el 12 por 100
p~n<a el e.scalón mayo¡'ista: y del 24 por 100pará el detallista,
ambos porcentajes aplicables sobre el cOste de la cerveza en es
tableclmi€lltos<

Tercero~~Los precios de las consumlcion~sde cerveza en t<r
dos los establecimientos del ramo de :hostelena quedan someti
dos al régilnen de precios máximos. Estos precios quedan espe
cificados en el anexo a la presente Orden para las diferentes ca.
tegorias de establecimienros. y las distintas mOdalidades de con
smnición.

Cuarto.--Quedan derogadas las Ordenes de la Presidencia
del G1bierno de 11 de febrero y. 9 de junio de 1970 en cuanto
se opongan a la presente disposición.

Quinto.. -Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su pu~

blicación en el «Boletin Oficia-l delEstado»~

LQque comunico a. VV. EE. para su conocimiento y efecWs
oportunos.

Dio." guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de mayo de 1971.

ORDEN de 10 de mayo de 1971 par la que se mOw
ditlea el ?'cgfmen de precios aplicable·a la cerveza.

Excelentísimos sefiores:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo quinto del
Decreto-ley 22/1969. de 9 de diciembre, por el que. se regula la
política de salarios, rentas no salariales y precias. se publicaron EXCffiO& Sre~... ,

CARRERO

PltECIOS' MAXIMOS DE I,A CERVEZA EN LOS ESTABLEe 1MlENTOS DE HOST,ELERlA

GRUPOS

---- ._- _. - .,...- ---- -
Primer grupo Segundo gtupo Tercer grupo Cuarto grupo Quinto grupo

- Hoteles ~ estrellas. - Hoteles 4 estrellas. - Hoteles 3 estrellas. ;,..- Hoteles 2· Y 1 estrenas:. - Hostales 1 estrella.

- Restaurantes Lujo~ - Restaurante.s de L' .-- Restaurantes de 2.... _ Restaurantes de 3.11. _ Fondas y Casas de

- Cafés, Bares. Cervece- - cateterias especiales. .--. Hostales 3 estrellas. ,- Cafés, Bares. Cerveetr
HuéSpedes.

rias y Wiskerias Espe- rías y Wiskerías de 3.a - Restaurantes de 4.&
cioJ A y B_ - Cafés, Bares. Cervece~ - Cafeterías de .1.. - Tabernas.

rías y Wiskerías de 1.:.. - Cafeterías de 2.·
- sa~as de Fiesta y <'e .-- Cafés, Bares, Cervece- - Casina> y Clubs pri-

Té; Salas de Baile; - Casinos y Clubs priv2c ríes y Wiskerías de· 2.11 .......c... Casinos y Clubs priva- vados de 4.&
Discotecas y similares dos de 1.a dos de 3_'
de Lujo. _ Casinos y Clubs priva~ "- Cafés. Bares, Cerve~

- Sa~M de Fiesta Y de dos de 2.& - Salas- de Fiesta yde cerío.s y Wiskerías
Té; Salas de Baile; Té; Salas de Baile; de 4.11.
Discotecas y.similares - Salas de F1esta y de DiSCOtecas y similares
de 1_' Té; Salas de Baile; de 3.&

Discotecas y similares
de 2." - Hostales 2 estrenas.


